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1. Objetivo 

 
Establecer los lineamientos que se aplican en el INTECAP, para la recepción de Contactos y la 
posterior clasificación, validación, análisis y tratamiento eficaz de la información clasificada como 
Quejas y Sugerencias del Cliente, y de otras partes interesadas. 

 
2. Alcance 

 
Aplica para gestionar las Quejas y/o Sugerencias del Cliente y de otras partes interesadas, de los 
servicios de Formación Profesional, Asistencia Técnica y Certificación Laboral brindados, de acuerdo 
a los requerimientos de la norma ISO 9001 e ISO 17024. 
 
3. Responsabilidad 

 
La jefatura de la Unidad Operativa o Administrativa, es responsable de atender y tratar las 
quejas/sugerencias/oportunidad de mejora que se presenten en la Unidad bajo su responsabilidad. El 
Departamento de Certificación Laboral es responsable de atender las quejas relacionadas con el 
servicio de Certificación Laboral.  
 
 
4. Definiciones 

 
Acción Correctiva: Acción para eliminar la causa de una no conformidad y evitar que vuelva a ocurrir. 
 
Acción Preventiva: Acción tomada para eliminar la causa de una no conformidad potencial u otra 
situación potencial no deseable.   
 
Cliente / Usuario: Se considera como cliente del INTECAP, a los participantes, trabajadores de 
organizaciones, empleadores y la población en general, que ha requerido los servicios del INTECAP. 

 
Cierre de queja: Proceso final en el cual se tienen las evidencias que sirven de soporte, para dar por 
concluido el tratamiento eficaz de la inconformidad. 
 
Investigación: Actividad orientada para comprender y resolver alguna situación, necesidad o 
problema en un contexto determinado.  
 
Oportunidad de mejora: Acciones a realizar derivadas de las sugerencias del cliente u otra parte 
interesada, quien expresa propuestas de mejora para la institución.  
 
Queja: Es la manifestación de insatisfacción o inconformidad expresada por un cliente y otras partes 
interesadas, respecto de los servicios de la institución. 
 
Queja no procedente: Condición o situación, que después de su análisis, se determina que no tiene 
mérito para continuar el proceso como queja. 
 
Queja procedente: Condición o situación, que después de su análisis, se determina que sí tiene mérito 
para continuar el proceso como queja.    

 
Sugerencia: idea que se sugiere, acciones que se proponen según expectativas de partes 
interesadas.  
 
Tratamiento de la queja: Acciones a implementar, para la atención y eliminación de una 
inconformidad expresada por un cliente. 
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Validación de la queja: Acción mediante la cual se comprueba que la descripción de la Queja está 
relacionada con los servicios que brinda la institución.  

 
5. Descripción  

 
5.1. Procedimiento para manejo de quejas documentadas 

 
5.1.1. Comunicación  

 
Con el propósito de captar la información de las quejas y sugerencias de mejora del cliente y otras 
partes interesadas del INTECAP, la institución cuenta con las siguientes formas de comunicación: 

1. Presencial (persona a persona) escrita o verbal 
2. Medios o canales públicos de información (prensa, radio, televisión, información pública u otros) 
3. Correo electrónico  
4. Teléfono 
5. Correo ordinario 
6. Libros de quejas y sugerencias del cliente* 
7. Consulta Institucional directa  
8. Redes sociales 
9. Plataformas internas institucionales (participantes, instructores, empresas, SITIO 2.0) 

 
Siempre que sea posible, se debe acusar recibo de la queja de manera inmediata.  
 
Cada unidad Operativa / Administrativa debe contar con un libro de quejas y sugerencias R.M.ME-02 
Libro de quejas y sugerencias del cliente. El libro estará en un lugar visible y accesible a los 
participantes y público en general.  
 
El ingreso en plataformas institucionales se indica a continuación: 
 
Portal interno SITIO 2.0 
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Portal de Instructores 

 
 Portal de participantes 
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Portal de Empresas 

 
 

 
 
 
5.1.2. Documentación  

 
a. Cuando la queja/sugerencia ha sido presentada en la Unidad Operativa / Administrativa   

 
Cuando la queja ha sido documentada a través del libro de quejas y sugerencias o presentada en la 
Unidad Operativa, el Jefe de la Unidad inmediatamente procede a validar la queja y tomar las acciones 
que considere pertinentes.  La Jefatura de la Unidad documenta la queja/sugerencia en SITIO 
2.0/Contactos.    
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b. Cuando la queja/sugerencia ha sido presentada al Departamento de Mercadeo y 

Comunicación 
 
Cuando la queja ha sido presentada en forma presencial (persona a persona) verbal o documentada, 
en medios o canales públicos de información (prensa, radio, televisión, información pública u otros), 
por medio de correo electrónico, teléfono, correo ordinario, redes sociales o a través de consulta 
Institucional directa al cliente; la persona responsable del Departamento de Mercadeo documenta la 
queja/sugerencia en SITIO 2.0/Contactos.    

 
c. Cuando la queja/sugerencia ha sido presentada por personal de la institución  

 
Personal que cuenta con acceso a las plataformas internas institucionales (participantes, instructores, 
empresas, SITIO 2.0) al ingresar a opción Contacto documenta la queja/sugerencia en SITIO 
2.0/Contactos.    

 
Cuando la queja es hacia una persona certificada, se tratará de acuerdo con el procedimiento P.O.CL-
04 Suspensión, Retiro o Reducción del Alcance de la Certificación.  Cuando un candidato no esté 
de acuerdo con los resultados de la evaluación de Certificación Laboral, se tratará de acuerdo a lo 
descrito en el procedimiento P.O.CL-03 Gestión de Apelaciones.  

 
5.1.3. Validación 

 
Las quejas/sugerencias documentadas en el SITIO 2.0/Contactos se encuentran en el módulo de 
Sistema de Gestión de la Calidad/Proceso/Gestión de Contactos.   
El responsable de Aseguramiento de la Calidad revisa la información, de ser necesario se comunica 
con la persona que presentó la queja para aclarar o requerir información adicional relacionada con la 
situación reportada.  De acuerdo con la descripción registrada establece la Categoría, Unidad Destino 
(Unidad Operativa a la que corresponde la queja/sugerencia y la Clasificación (Procedente, No 
Procedente).   
 
Una queja se puede declarar como Procedente o No Procedente (se evalúa si la queja es pertinente 
a los servicios prestados por el INTECAP –procedimientos establecidos, recursos proporcionados o 
personal bajo responsabilidad de la institución, entre otros), también se le puede asignar la categoría 
de Oportunidad de mejora a una sugerencia.   
 
Las quejas/sugerencias/Oportunidad de Mejora clasificadas como procedentes el Sistema de Gestión 
de calidad/Proceso/Gestión de Contactos les asignará un código único y la Unidad 
Operativa/Administrativa a la que corresponden podrá trabajarlas por medio del registro R.M.ME-01 
Información de Contacto. 
 

 
 



 

Instrucción de Trabajo 
I.M.ME-01 
Edición 03 

Manejo de Quejas y Sugerencias del Cliente 6 de 13 
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5.1.4. Investigación de la queja 

 
La Jefatura de la Unidad Operativa / Administrativa relacionada con la queja, es responsable de 
investigar, analizar y resolver la queja. Para la investigación de la queja, la Unidad se apoya con 
mediciones de satisfacción del cliente, entrevistas, supervisiones, etc. 
 
Con base en la investigación realizada, la Unidad Operativa/Administrativa documenta en el R.M.ME-
01 Información de Contacto el plan de acción a trabajar para solventar la queja y evitar su recurrencia.  
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El tiempo comprendido desde que la Jefatura de la Unidad responsable recibe la información hasta 
que se plantean las acciones, no excederá los siete (7) días hábiles.   El responsable de Aseguramiento 
de la Calidad revisa la información documentada y aprueba o solicita modificación del plan de acción 
establecido.  
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5.1.5. Implementación del plan de acción 

 
La Jefatura de la Unidad Operativa / Administrativa debe asegurar que los responsables asignados en 
el plan de acción cumplan las actividades programadas.  
 
Siempre que sea posible, la Unidad Operativa / Administrativa, debe notificar a la persona que se queja 
lo actuado en relación con la queja presentada. 

 
 

5.1.6. Seguimiento de la queja 
 
El Departamento de Aseguramiento de la Calidad, es retroalimentado de parte de las Unidades 
Operativas / Administrativas, sobre el avance en las acciones propuestas y realizadas para la solución 
o atención a la queja; estas actividades son documentadas por el Departamento de Aseguramiento de 
la Calidad en el registro R.M.ME-01 Información de Contacto, para evidenciar el seguimiento a la 
queja.  
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Cuando corresponda, se informará a la División de Recursos Humanos u otro proceso relacionado, 
para las acciones correspondientes.  

 
5.1.7. Análisis de evidencias 

 
Cuando la Unidad Operativa / Administrativa completa las acciones definidas en el R.M.ME-01 
Información de Contacto, envía las evidencias al Departamento de Aseguramiento de la Calidad; 
éstas son analizadas para determinar su efectividad. La Unidad Operativa / Administrativa hará los 
ajustes necesarios para lograr los resultados esperados, cuando sea necesario.  
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5.1.8. Cierre de quejas  

 
El cierre de la queja lo realiza el Departamento de Aseguramiento de la Calidad, el R.M.ME-01 
Información de Contacto deberá registrar que se ejecutaron las acciones o planes propuestos por la 
unidad Operativa / Administrativa, y se satisfacen los criterios institucionales. 
 
Siempre que sea posible, se debe notificar de lo actuado a la persona que presentó la queja. 
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5.1.9. Notificación de cierre 
 
Aseguramiento de la Calidad envía al Departamento de Mercadeo y Comunicación información del 
cierre, con copia a la Jefatura de la Unidad Operativa / Administrativa responsable y a la Jefatura del 
Departamento Técnico Pedagógico.  
 
5.2. Atención de quejas de casos especiales   
 
Al presentarse situaciones difíciles de abordar, con personas conflictivas o de alcance mayor al de la 
Unidad Operativa / Administrativa, la Jefatura inmediata superior solicita la conformación de comisión 
para definir el tratamiento eficaz de la queja.  
 
La comisión será integrada, de acuerdo con el objeto de la queja, por Jefe de la Unidad, Jefe Regional, 
Auditor Financiero, Asesor Legal, Control Académico, Técnico Pedagógico, Jefe de Taller, Instructor, 
Supervisor de Procesos, entre otros; según lo defina la Jefatura inmediata superior.   
 
La comisión evaluará la queja y las evidencias presentadas por la Jefatura de la Unidad y determinará 
el plan de acción.  Se registrará lo actuado por la comisión para agregarlo al expediente de la queja. 
 
5.3. Oportunidad de mejora y Acciones correctivas  
 
La investigación y seguimiento de una queja puede requerir que se documente una acción correctiva 
o una oportunidad de mejora, de acuerdo a lo establecido en el P.M.AC-01 Administración de no 
conformidades y acciones correctivas.  También se puede generar una acción preventiva para el 
Sistema de Certificación Laboral.  
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5.4. Proceso de Supervisión 
 
La Supervisión de Procesos y la Supervisión Metodológica harán seguimiento del cumplimiento de 
esta instrucción, verificando que se da atención a las quejas presentadas en cada Unidad Operativa / 
Administrativa. 
 
5.5. Informe a la Alta Dirección  
 
El Departamento de Aseguramiento de la Calidad, archiva la documentación y elabora informe para 
ser presentado en las Reuniones Gerenciales o de Revisión por la Dirección.   
 
6. Control de Cambios  

 
Edición Sección del Documento Cambio  

03 
1. Objetivo 
 

Se identifica la recepción de información como Contactos.  

03 4. Definiciones 
Se agregó definición de Sugerencia (tomado del 
Diccionario de la Real Academia Española). 

03 5.1.1 Comunicación 
Se incluye la información de otras partes interesadas que 
tienen acceso a Contactos de la institución, por medio de 
las plataformas internas institucionales.  

03 5.1.2 Documentación 
Se indica el acceso donde se documenta la información 
de Contactos SITIO 2.0. 

03 5.1.3 Validación 

Se establece la responsabilidad de Validar la información 
de Contactos por el responsable de Aseguramiento de la 
Calidad.  
Las quejas/sugerencias procedentes serán 
documentadas en el R.M.ME-01 Información de Contacto. 

03 
5.1.4 Investigación de la 
queja  

Con base en la investigación realizada, la Unidad 
Operativa/Administrativa documenta en el R.M.ME-01 
Información de Contacto el plan de acción a trabajar para 
solventar la queja, éste es aprobado por el responsable 
de Aseguramiento de la Calidad. 

03 
5.1.6 Seguimiento de la 
queja  
5.1.8 Cierre de Quejas 

El seguimiento se documenta en el R.M.ME-01 
Información de Contacto. 

 
 

Aprobado por Fecha Firma 

 
                    Gerencia 
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